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'\ INSTITUTO FEDEí~AL DE 
, e; "- TELECOMUNlCACJON[S 

Clu , I 
TÍTULO DE CONCESIÓN .PARA USAR Y APROVECHAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL 

¿ 

ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO SOCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES A FAVOR DE¡ A~TE '{' CULT~RA POR soLpARIDAD, A.C., 
DE CONFORMIDAD CON LOS Sl~UIE~TEr 

\ 

l. \ 

' 1 

1 \ \ 

; A~ T E C E D 
1

E N T E S 
Mediante escrito presentado el 17 de noviembr,e de 2015 ante la oficialía de 
part~s del Instituto, Arte y Cultura por Solidaridad, A.C. formuló por conduct6) 
de su representante legal, una solicitud para la optención dE¡·t1na concesión 
¡s>ara uso social, en la localidad de Playa del Carmen (Municipio de 
Solidaridad) en el Estado de Quihtana Roó, anexando la documentadon 
requerida conforme al artículo 85 de la Ley Federal de Telecomunicaciones "-
y Radiodifusión1 en relación con los artículos 31

• y 4 de los Lineamientos 
1Generales pdra el1 ot?rgarl)iento de las concesiones a que se refiere el títul~ 
cuarto de la Ley Fe.deral de TelecorT)unicaciones y Radiodifusión, publicados 
~n el Diario Oficial de la Federación yl 24 de1julio de 2015, y ¡ 

\ 

11. El P\eno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/1402181)09 de fecha 14\ de febrero de 2CT18, resolvió otorgar una 
Concesión para u~ar y aprovechar bandas de fre2uencias del espectro 
radioeléctrico/para uso social, a favor de Arte y Cultura porSolidaridad, A.C. 

i 
( ' 1 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 
28 párrafos,décimo qL(into, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo de la 
Constitudón Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IVr 16, 
17 párrafo primero fra~ción 1, 75 y 76 fracción 1y de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 3 y 8 de los Lineamientos Gerle{ales para el 
otorgamiento de las concesiones a que se refiere el títul9 cuarto de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y ~adiodifusión; y 1, 4 fracción II y 14 fracción X del Estatuto 

1 . Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente Título 
de Concesión para usar y aprovechar bandas_ de frecuencias del espectro 
radipeléctrico para uso social sujeto a las siguientes: / 
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C O N D \' C I O N E S 
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Disposiciones Generales 

/ 

\ 

,__ 1 

Definición de términos. Parq_los efectos del presente título, se entenderá por: 

I 
1.1. Concesión de- espectro radioeléctrico para uso social: La presente 

/ / 

concesión que confiere el derecho para usar y aprovechar bandas de 
frecu~~cias dél espectro radio1eléctrico para uso social que otorga el 

·- 1 
Instituto; -

\ / 
\ 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 

-- I 
1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecor;nunicaciones; 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicq:¡6iones y Radiodifusión, y 
. ( • 1 \ 

! I 1.5. Servicio Público de Radiodlf~lón Sonora: Servicio público de interés general 
/ que se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas que 

trar1sportan señales de qudio, haciendo uso y aprovecharni~nto de\ 
frecueJ')cias de radiodifusión, con el que la población puede recibir de 

I manera directa y gratuita las señales del emisor utilizando los dispositivos 
idóneos para ello. / 

2. Modalidad de uso de la\ Concesión de espyctro radioeléctrico. Coh la 

"'1 

/ 

/ concesión de espectro radioeléctrico se otorga el úso y aprovechqmiento de 
las bandas de frecuencias del1 espectro para uso social, sin fines de lucro, con 

\ / ' 
propósitos culturales, científicos, educativos o a la co~unidad. / 

// / 

La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y I? 
1 ----

. ir:_stalóción y º':~:Haci?n de la infraestructura asociada a los mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los 
tratados irternacionales de los que el Estado Mexjcano sea parte, leyes, 
reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas 

( Oficiales Mexicanas, normary disposiciones técni9as, res61uciones, acuerdos, 
r--- circulares_ y demás disposiciones administrativas de carácter general, así 

como a las condicionfS establefidas en el presente Jítulo. 
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INSTITUTO FEDERAL DI: 
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TELECOMUNICACJONES 
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\ En, el 1supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones 
· administrativas vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran 
abrogadas, derogade'ls y/o reformadas, ~a presente ~uedará sujeta a los 
nuevas--"disposiciones constitucionales, legales y administrativas 6plicables, a 
partir de la fpcha-de su entrada en' vigor. 

\ ) ~ 

Domicilio convencional. El ConcErsionario señaló como domicilio p~a oír y 
recibir t6do tipo pe notificaciones y documentos, el ubicado en: 

'--

Calle Santa Margarita, No. 108, Despacho 101-A, Colonia Del Valle, C.P. 03100, 
-Delegación Benito Juárez, Ciud9d de México. 

/ 
(En ccµso de que el Concesionchrio ,,-cambi

1
e el domicilio para oír y recibir 

-notificaciones a/ que se refiere el p9lrrafo <0riterior, deberá hacerlo del 
/ 

cono,cimiento del Instituto con una antelación de 15 (quin9e) días naturales 
previes d tal evento, en la inté~g~ncia de que -cualquier hotificcición que 
practique el lrtstituto durante ese periodo,Ts,e ~ealizará en el domicilio 
mencionado en el primE:rr párrafo de este numefal, sin que afecte su validez. 

~ondiciones del uso d~ la banda de frecuencias. El Concesionario podrá usar 
y aprovechar las ti:>andas de frecuencias del espectro radioel~ctrico de 
radiodifusión bajo

1 
los parámetros y característiq::is técnicas sigúi~ntes: ¡ · 

\ 
1. Frecuencia: 

/ 

1 

\ 

\ 

2. Distintivo 1e Llamada: ! 

/ 
103. l MHz 

\ 

( 

/ 

1 \ 
1 

\ 

\ 
/ 1 3. Población principal a servir: 

¡ 
1 

111 
P¡aya del Carmen (Municipio· de 
Solid3ridad), Quintan91 Roo (. 

\ 

4. Clas~-de Esta~ón: 
/ 

\ 

I 

A 

q. 1
Coordenadas de referencia de la ;L.N. 120º37'35.00" 

Población Principal a Sérvir: L.W. 87º04' 43;('0" 
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Previo a la instalaci6n de la estación para la prestación del S~rvicio Público 
de Radiodifusión Sonora, el Concesionario deberá presentar para aprobación 
qel Instituto, dentro del plazo de 60 (sesenta) días hábiles contados a partir del 
día siguiente de la fecha de recepción del presente título, la sigÓiente 
do9tJmentaclón: / \ · 

1 -

a) El estudio de Predi¿ción de Áreas de ~ervicio (AS-FM); \ 

b) El Plano de Ubicación (PU-FM), acompañado de la opinión favorable de 

' \ 
la autoridad competente en materia aeronáutica, y / 

\ ~ / 

c) Croquis de operación múltiple, de ser el caso. 

1 

El Concesionario,_ deberá iniciar la prestación del seJviclo de radiodifusión\ 
"· sonord dentro del plazo de 180 ( ciento ochenta) días hábiles, contados a 
" partir del día siguiente de la fecha de aprobación por parte del Instituto de 

los parámetros técnicos presentados conforme a las condiciones y 
características éstablycidas en el presente título. 

Par? tal efecto, deberá dar aviso al Instituto de dicha situación deDtro de los 
5 (cinco) días naturales siguiente a que ellos a1ontezcan. 1

· 

"-
Asimismo, dentro del término de 15 (quince) días naturales, contados a partir · 
~ 

1 del día siguiente d$ la conclusión de los trabajos de instalación y prueba o, en 
su 1caso, del v:encimiento del plozq de los \180 (ciento ochenta) días hábiles 
otorgados para el inicid de o~eraclones, el Concesionario déberá cumplir 

\.ante el.Instituto con lo siguiente: 

i) 

ii) 

Presentar la documentación r~lativa a la
1
acreditación del leg61 uso del 

predio en que se instaló la esteción y la acreditación del legal uso del 
equipo transmisor,,.y \ 
\ \ ': 
Realizar las pruebas de comportamiento iniciales de la estación PCE-
FM y las características técnica~ de la estación CTE-FM; ambos 
documentos deberá tenerlos a disposición /del Instituto, y deberán 

J.= elaborarse y avalarse por UflO Unidad de Verificrn¡ión y, en ausencia 
de ésta, por un perito en telecomunicaciones con especialidad en 
radiodifusión. 
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INSTITUTO FEDEl</\L Dl: 
TEl.ECOMlJNICfACl9Nf:S 

/ / 

Dicha información podrá ser requerida en cualquier tiempo ~or el Instituto, de 

1 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 fraccioñ XXVIII de la Ley. 

\ 1 

El objeto de la c9ncesión es el"LJso y aprovechamiento de bandas de 
frecuencias del espectro~ radioeléctrico para la prestación 1del servicio de 
radiodif~sión señaládo, sin fines de lucro, csn pror?ósitos culturales, científicos, 

1 
/ educativos o a la comunidad. En virtud de lo anterior, en ningún caso, ¡pod~án 

utilizade las bandas de frecuencias señaladas en el presente título para fines 
distintos. \ 

1 

· 5. Cobertura. El Co~cesionario deberá usar Y," aprovechar las\. fredueñcias 
radid~léctricas para prestar el Servicio Públjco ~e ~adiodifusión S0Qora1 con las 

( \ carócterísticas técnicas señaladas en: · 

7. 
1 

( 

/ / 

Población principal a servir / Estado 

Playa del Carmeh (Municipio de Solidaridad), Quintana Roo 

I ~. 

6. Vigencia de la Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrico para uso 
/ 

social ten9rá una vigencia de 15 (quince) años, contados a partir del 
otorgamiento del presente tífulo y podrá se} prorrogada conforme a lo , 

~ispuesto en 1~ ~Y- " 
n 

\ 

Derechos y obligaciones 
\ 

" Calidad de la Operación. El Concesi~ario deberá cumplí: con lo establE(cido 
en la normatividad aplicable en materia ~ calidad \dé servidio. El lnstitut0 

r podrá requerir al Concesionario un informe que contenga los resultados de ~s 
evaluaciones, a I fin di? acreditar que opera de confor;)lidad \ con la 
normativldad aplicabl~ ! "" \ 
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8. lnterferen~ias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones 
necesarias para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran 
presentarse \ con otros seNicios 'Clutorizados ¡para • hacer uso del éspectro 

'"" \ radioeléctrico, siempre y cuando dichas interferenci0ts perjudiciales sean 
debidamente comprobables y atribuidas al Concesionario. ~ 

/ 

De conformidad con 101 dispuesto en la legislación aplicable en materia de 
\ radi6difwsión y telecomunicaciones, el Co~cesionari9 deberá acatar las 

disposici9nes que el Instituto establezca para la elimjnación de interferencias . 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con 
objeto de favorecer la\introducción de servicios y nuevas tecnologías;de 

• 1 ) 

radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el 
Instituto establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones ¡en 

¡ 
beneficio del interés público. 

/ 

9. Modlficacidnes Técnicas. E} Instituto podrá determinar-modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario Í 

1 

'para la adecuada intrÓducción, implantación y operación de los servicios de 
radiódifusión o telecomunicacibnes,Tas cuales podrán versar en el uso de una 1 \ . 
frecuencia; la banda en que actualmente se prestan los seNicios o en una 
diferente; el área de servicio que deberá cubrir el Concesionario; la potencia 
o cual~squiér otra que determine el Instituto. 

1 
/ 

( 

"/1 O. Multiprogramación. El C;ncesionario deberá notificat al Instituto los canales 
de transmisión de r0diodifusión que operará b9Jo el esquema de 
multipro.gramación, mis¡na que deberá efectuarse en los términos que 
establec'.:en los Lineamientos Generales para el Acceso a la Multiprogramación, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, 

'¡ \ ,' 

' la normatividad que en este aspecto emit? el Instituto. , , 

\ 
1 

11. Contraprestaciones. El Concesionario queda obligado a pagar todas las 
contraprestaciones que al efecto establezca el Instituto o lqs disposiciones 

/ 

ap[icables en la materia y las contribuciones que deriven del uso y 
aprovechamiento de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico. 

/ 

/ 
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TEl.ECOMUNICAtlONES 
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/ 
Jurisdicción y competencia 

1 1 r 
12. Jurisdicción y competencia. / Para todo lo relativo a la interpretación y 

cumplimiento del 6resente título, salvo lo que administrativamente 
corresponda resolver al Instituto, el Concesionario deberá sbme\erse a la 
jurisdicción dÉ13 los Juzgados y Tribunales Federales Especializa~os en 

1 Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones ubicados en 
r- la Ciudaa de México renunciando al fuero que ~udiere correspond~rle en 

razón d~ su domicilio presente o futuro. 1 

)-

( Ciudad de México, a 2 5. MAY 2018, 
l 

\ / ( 
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\ INSTITUTO1 FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
_,._,,~-ce-,~,--- - ---

EL MISIONADO PRESIDENTE 

"· ./ 

GABRIEL SWALpo CONTRERAS SALDfVAR 
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1 
EL CONCfSIONARIO 

ARTl:'-YCULTURA POR SOLIDARIDAD, A.C. 

) \ 
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"'RÉPRESENTANTE LEGAL \ 
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